
                                                                                                                                                                 

    
 
 
 
 
   

 
 

   
  P.A. EL DIRECTOR GERENTE 
EL DIRECTOR MÉDICO 
(Resolución de 12/06/2018, de la D.G. de RR.HH. del SERMAS) 
 
 
 
 
   

NÚMERO

Unidad Administrativa 

HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL 

   CONSEJERÍA DE SANIDAD 

             Comunidad de Madrid  
 

 
                   RESOLUCIÓN 
 
 
  SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

 
 

Exp.:  A/SER-047607/2022 

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 29.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público y demás disposiciones de aplicación, en virtud de la previsión expresa contenida en el contrato (cláusula sexta) y 

realizados los trámites preceptivos, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.  

 

RESUELVO 
 

Aprobar la segunda prórroga del contrato titulado Servicio de mantenimiento de zonas ajardinadas del Hospital Universitario 

El Escorial, que se llevará a cabo por la empresa CENTRO ESPECIALIZADO DE JARDINERIA APASCOVI, S.L. (C.I.F. B-80713753, 

en las siguientes condiciones: 
 

Plazo del periodo de prórroga: 12 meses (1 de marzo de 2025 a 28 de febrero de 2026). 
 
Precio del contrato para el periodo de prórroga:  
 

Base Imponible                   IVA 21%                                         Precio Total 

23.820,00 € 5.002,20 € 28.822,20 € 

 

Aprobar el gasto por importe de 28.822,20 euros con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: 
  

 
Programa 

 
Económica  

 
312A 

 
22709  

      
 

El importe de la prórroga se distribuye en las siguientes anualidades:. 

 

Anualidad   Importe 

2025    24.018,50 € 

2026                                                  4.803,70 € 
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